
 



Queda  prohibida  la  venta  bebidas  en  envases  de  cristal  para  ser  consumidos  fuera  de  los 
establecimientos públicos, facilitándose en sustitución de estos vasos de plástico.

Se recuerda a los establecimientos públicos, la prohibición establecida en la Ley de 1/1997, de 7 de 
febrero,  de Atención Integral  a los Menores, de venta,  suministro y dispensación de todo tipo de 
bebidas alcohólicas o tabaco a los menores de 18 años, así como el  respeto de los horarios de 
apertura y cierre establecidos en la legislación vigente, si bien se permitirá a los bares,restaurantes, 
remolques o food trucks en el entorno o zona de influencia de las verbenas, con carácter excepcional  
cerrar  a la misma hora que finalice la verbena.  Asimismo,  se recuerda a los propietarios de los  
puestos, remolques y food trucks el respeto debido a lo establecido en las normas de condiciones, 
pues de lo contrario y, en su caso, se procederá a la denuncia o precinto de los mismos por agentes 
de la autoridad.

SEGUNDA. Se establecerá un dispositivo de seguridad en la proximidad de la zona de los feriantes, 
puestos de comida, verbena y cualquier otro lugar que se estime oportuno al objeto de detectar e  
impedir que se porte cualquier objeto peligroso para la integridad física de las personas o de cualquier 
sustancia psicotrópica, estupefaciente o droga tóxica. 

Asimismo, se establecerán los controles de alcoholemia que se estimen oportunos, a fin de garantizar  
la seguridad del  tráfico y  no tener  que lamentar  ningún daño personal  o material,  por  lo que se 
aconseja la utilización del servicio público de transporte de viajeros o, de hacerlo en el transporte 
privado, procurar que el  conductor  no consuma ningún tipo de bebida alcohólica o cualquier otra 
sustancia que pueda influir negativamente en la capacidad para conducir.

TERCERA. En orden a garantizar  el  ornato público y la limpieza de las calles del  municipio,  se 
prohíbe  arrojar  o  abandonar  cualquier  clase  de  producto  (colillas  de  cigarro,  papeles,  vasos  o 
cualquier otro desperdicio o residuo) que pueda deteriorar el aspecto de limpieza en las vías públicas 
del Valle, así como el deterioro de las zonas ajardinadas y del mobiliario urbano.

CUARTA. Se contará con un servicio de primeros auxilios. Para cualquier incidencia médica, los 
ciudadanos deberán acercarse en principio a esos lugares y en caso de extravío, habrán de ponerse 
en contacto urgente con los miembros de la Policía Local o Guardia Civil.

QUINTA.  Queda habilitada la Policía Local para cursar las denuncias pertinentes por las infracciones 
cometidas  contra  lo  dispuesto en  este  Bando y  demás legislación  aplicable,  así  como, precintar 
puestos de feriantes en caso de infracción de lo establecido en las normas de condiciones y prohibir 
el lanzamiento de Fuegos Artificiales o tracas por entidades o personas particulares de las clases no 
autorizadas por la legislación vigente, además de llevar a cabo los controles de tráfico, alcoholemia y 
seguridad que estimen oportunos.

                        Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento.

      En la Villa de Agaete, a fecha de firma electrónica 
 

EL ALCALDE,

Fdo: Juan Ramón Martín Trujillo
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